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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE APATA 

VISTO: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA LA PRIMERA CAMPANA DE AMNISTIA 

TRIBUTARIA 2024, PARA LOS CONTRIBUYENTES DE LA JURISDICCION DE APATA. 

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026 
iPor un distrito sostenible, saudablo y próspero! 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE APATA. 

CONSIDERANDO: 

ORDENANZA MUNICIPAL N°003- 2024-CM/MDA 

El Acuerdo de Concejo N° 042-2024-CM/MDA, de la Sesión de Concejo Ordinario N° 004-2024 

CMMDA, de fecha 19 de febrero de 2024, que aprueba la propuesta de ORDENANZA MUNICIPAL QUE 

OTORGA LA PRIMERA CAMPAÑA DE AMNIST0A TRIBUTARIA APATA 2024, PARA LOS 

CONTRIBUYENTES DE LA JURISDICCIÓN DE APATA, Y; 

Apata, 26 de febrero de 2024. 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Politica del Estado en su artículo 194° y 

195°, en razón sus modificatorias - Ley 30305, en concordancia con el articulo Il del Titulo Preliminar de la Ley 
N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 
gobierno local que tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
con sujeción al ordenamiento juridico, le corresponde al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce 
a través de ordenanNzas; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el aticulo 74° de la Constitución Politica del Perú, en 
concordancia con la norma IV del Titulo Preliminar del Texto Ünico Ordenado del Código Tributario, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, asi como lo establecido en el articulo 60° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF, los 

gobiernos locales tiene la potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, 

licencias y derechos municipales, asi como para exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y bajo los límites 
que señala la ley; 

Que, el articulo 60° del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal, las municipalidades establecen: a) la creación y modificación de tasas y 
contribuciones se aprueban por Ordenanza, y b) para la supresión de tasas y contribuciones las 
municipalidades no tienen ninguna limitación legal; 
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Que, según el articulo 41° del Texto Ünico Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF, preceptúa que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con 
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rango de ley. Excepcionalmente, los gobiernos locales, podrán condonar con carácter general, el interés 
moratorio y las sanciones, respecto de los tributos que administren; 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE APATA 

Que, el artículo 40° de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 

ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas 

de carácter general de mayor jerarquía en la estructura nomativa municipal, por medio de las cuales se 

aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las 
materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Del mismo modo se establece que 

mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

contribuciones, dentro de los limites establecidos por ley; 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA LA PRIMERA CAMPAÑA DE AMNISTIA 

TRIBUTARIA 2024, PARA LOS CONTRIBUYENTES DE LA JURISDICCION DE APATA. 

ARTÍCULO PRIMERO. - FINALIDAD: 

a 

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026 
iPor un dhstrito sostenible, sakdable y próspero! 

La presente Ordenanza tiene por finalidad reducir el indice de morosidad de las deudas, así como 

establecer un régimen excepcional de beneficios sobre deudas tributarias para el pago del impuesto Predial, 
Multas Tributarias en esta jurisdicción, incentivando el pago de las deudas de años anteriores, para generar 

una politica de trabajo de acorde a los diversos intereses de los pobladores 
ARTÍCULO SEGUNDO. ALCANGES DE LA AMNISTIA TRIBUTARIA: 

b 

La presente Ordenanza Municipal dirigida a todos los contribuyentes ya sean personas naturales y 
juridicas de la jurisdicción del Distrito de Apata, de la provincia de Jauja y departamento de Junín. 

d 

f 

Toda persona natural o juridica que su deuda se encuentre en estado de cobranza ordinaria 
de uno o más predios en el Distrito de Apata, provincia de Jauja, región Junin. 

C. Propietarios y conductores que hayan asumido un beneficio de fraccionamiento de deuda ylo 
tengan cuotas vencidas, quienes podrán refinanciario. 

Toda persona natural o juridica que su deuda se encuentre en estado de cobranza ordinaria 
de uno o más predios en la Distrito de Apata, que no haya cumplido con declararlo ante la 
Administración Tributaria de la Municipalidad. 

Toda persona natural que haya sido notificada por las infracciones: Multas por no contar con 
Licencia de Funcionamiento; Multas por ocupación de la vía pública; Multas por no contar con 
Licencia de construcción. 

Todo contribuyente que haya transferido un predio y que no haya cumplido con el registro 
respectivo (dar de baja) ante la Administración Tributaria. 

En caso de que el contribuyente hubiera fallecido y sus herederos no hubieran regularizado 
dicha situación juridica ante la Administración Tributaria. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE APATA 
0Por un distrito sostenible, saudable y próspero! 

ARTÍCUL0 TERCER0. OBJETIVO: 

GESTIÓN EDIL 2023- 2026 

La presente Ordenanza tiene por objetivo establecer un régimen de beneficios tributarios a favor de 
los contribuyentes de la Jurisdicción de Apata, sin distinción de uso de predio, y cualquiera sea el estado de 
cobranza en que se encuentren dichas obligaciones. 

Podrán acogerse al presente beneficio, los contribuyentes que mantengan deudas verncidas 
Corespondientes al impuesto Predial, Multas Tributarias, Fraccionamiento tributarios, también están 
ponsiderados los contribuyentes sub valuadores, omisos y aquellos que dejaron de ser contribuyentes y no 
regularizaron su situación. Podrán acogerse a la presente Ordenanza todas las personas naturales que tengan 
la calidad de contribuyentes o responsables tributarios. 

Pueden acogerse a los beneficios, los contribuyentes que mantengan deudas tributarias pendientes, 
en cualquier estado de cobranza en que se encuentren (ordinaria y coactiva), los que se encuentren en 
proceso y/o ejecución hasta el año 2023, conforme al siguiente detalle: 

1. Obligaciones Tributarias: Obligaciones por impuesto Predial, Multas Tributarias, Fraccionamiento 
tributarios, contenidas o no en Ordenes de Pago ylo Resoluciones de Determinación, así como 
obligaciones por multas tributarias, contenidas o no en Resoluciones de Multa Tributaria. 

2. Contribuyentes que cuenten con noveno de fraccionamiento por el saldo pendiente de 
cancelación. 

3. Contribuyentes que han interpuesto recurso de reclamación tributaria, reconsideración o 
apelación, previo desistimiento del procedimiento. 

4 Podrán acogerse a los beneficios dispuestos en la presente Ordenanza las deudas tributarias, 

que se encuentren en el procedimiento de ejecución coactiva siempre que no se haya dictado 
medida cautelar de embargo. 

5. Este beneficio asimismo esta dirigido a los contribuyentes registrados en la base de datos del 
Sistema Recaudación Tributaria Municipal PRAXIS GL, que se encuentra actualmente como: 
PREDIO OMISO, MODIFICACION A VALOR (ectficación de área ylo lindero) con los 
documentos que acreditan la propiedad como son: sucesiones, uso de predio, tipo de predio, 
cambio a razón de uso, etc. 

6. Asimismo, se podrán acoger a este beneficio los propietarios o posesionarios de los predios no 
registrados en la Superintencia Nacional de Registros Públicos SUNARP, Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal COFOPRI, para no desnaturalizar sSU condición. 

ART0CULO CUARTO. FORMA DE PAGO: 

Los obligados que se acojan a los beneficios, podrán efectuar el pago de sus deudas tributarias, 
solo al contado de manera presencial (previa consulta y entrega de reporte de estado de cuenta del deudor 
tributario otorgado por la oficina autorizada - Jefe de la Unidad de Administración Tributaria en atención a la 
Subgerencia de Desarroallo Económico), durante la vigencia de la presente ordenanza, el incumplimiento del 
pago reiniciará automáticamente el procedimiento coactivo en el estado que se encuentre por la totalidad de la 
deuda sin beneficio. 

En caso de que bs contribuyentes, deseen efectuar el pago a cuenta de algún ejercicio fiscal, no se 
les otorgará el beneficio tributario; salvo que se cumpla con la cancelaciön de la deuda del impuesto Predial, 
Multas Tributarias, Fraccionamiento tributarios correspondientes a un determinado año fiscal. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE APATA 

El fraccionamiento de pago, para aquellos contribuyentes que deseen realizar en partes el pago este 

sujeto a la voluntad y lo podrán realizar dentro la presente vigencia de la Ordenanza, asimismo el desistimiento 

del administrado podrá ejecutarse con el mero consentimiento del administrado, no generando un vinculo de 

riesgo económico tal como de recargo o multa. 

ARTICULO QUINTO. BENEFICIOS DE LA DEUDA TRIBUTARIA: 

iPor un istrito sostenible, saludablo y próspero! 

Los contribuyentes que tengan deudas por concepto de impuesto Predial, Multas Tributarias, 

Fraccionamiento tributarios, Cualquiera sea su estado de cobranza, tendrá derecho a la condonación del 100% 

de intereses moratorios/reajuste del valor tributario emitido (Orden de Pago y Resolución de Determinación), y 

de 10s mismos para los que se encuentren en estado de Ejecución Coactiva, tendrán la condonación del 100% 

de las Costas para las deudas del año 2000, hasta el 2024. 

POR LOS 
SIGUIENTES 
CONCEPTOS 

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026 

Beneficio tributario aplicado a las deudas anteriores, siempre en cuando cancelen la obligación 

tributaria vigente del año 2024. 

Impuesto 
Predial 

PERIOD0 DE LA 
DEUDA DESDE 2005 

HASTA EL 2024 

2000,2001,2002,2003, 
2004,2005,2006,2007, 
2008,2009,2010,2011, 
2012,2013,2014,2015, 
2016,2017,2018,2019, 
2020,2021,2022,2023, 

2024. 

PORCENTAJE DE LA CONDONACION DE 

Interés 
Moratorio 

100% 

DEUDA 

Reajuste 

Ley de Creación 16 de noviembre de 1864 
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100% 

Mantenimiento o 
Gastos 

Administrativos 

Los presentes beneficiarios tributarioS se aplican para todos los uSOs del predio declarado. 

ARTÍCULO SEXTO. ALCANCES DEL BENEFICIO TRIBUTARIO: 

0% 

a) El beneficio tributario, está dirigido a contribuyentes que paguen la totalidad del impuesto Predial y 

arbitrios municipales del ejercicio 2024, reconociéndoles la puntualidad en el pago de dichos 
tributos; hasta la vigencia de la ordenanza del pronto pago, vencido el plazo, solo podrá acogerse 

a la amnistia tributaria siempre en cuando pague total del impuesto Predial sin beneficio de 

Pronto Pago. 
b) Los pagos realizados Con anterioridad a la presente noma no dan derecho a devolución o 

compensación. 
c) Es condición, que el contribuyente debe cumplir con el pago total del impuesto Predial 2024 y asi 

gozar de los beneficios de la amnistía de los años anteriores previsto en el articulo Cuatro. 

ARTÍCULO SEPTIMO: DESISTIMIENTO: 

La cancelación de las deudas tributarias con los beneficios otorgados implica el desistimiento 
automático de los recursos pendientes de revisión o atención (reconsideración, reclamación y/o apelación). 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE APATA 
GESTIÓN EDIL 2023 - 2026 

iPer un dstrito sostenible, sakudablo yprósporo! 

Cuando la deuda se encuentre en apelación ante tribunal Fiscal, para acogerse a los beneficios 

otorgadoS por la presente Ordenanza, deberá presentar su escrito por mesa de partes de la Municipalidad 

Distrital de Apata, comunicando dicho desistimiento, adjuntando copia fedateada o legalizada del cargo del 

escrito de apelación. 

ARTICULO OCTAVO: PLAZO DE VIGENCIA 

La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al dia siguiente de su publicación, desde el 01 

de marzo hasta el 31 de julio. 

ARTICULO NOVENO: FACULTAD DISCRECIONAL 

El incumplimiento en el pago de los (02) cuotas seguidas o alteradas (entendiéndose por 

incumplimiento, el pago parcial de una de las cuotas o la falta de pago, de la ultima cuota de fraccionamiento), 

da lugar a la pérdida del beneficio otorgado en la presente Ordenanza, procediendo a la Unidad de 

Administración Tributaria a resolver el convenio celebrado y disponer la cobranza, previa aplicación de los 

reajustese interés moratorios que corresponda. 

Por tanto: 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - FACULTAR, a Gerencia Municipal, Subgerencia de Desarrollo Económico y a la 
Unidad de Administración Tributaria estricto cumplimiento de la presente Ordenanza; DISPONER que 
secretaria general de la Municipalidad Distrital de Apata su publicación en un diario regional o en algún medio 

que asegure de manera indubitable su publicidad ya la Oficina de imagen institucional su difusión, asimismo 

se disponga su publicación en la página web. 

SEGUNDA, -FACULTADES DE REGLAMENTACION Y PRORROGA. 

Facúltese al Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldia, dicte las disposiciones reglamentarias 
y complementarias para la aplicación de la presente Ordenanza, asi mismo la prórroga de su vigencia y fechas 

de vencimientos establecidos y según sea el caso. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, cÚMPLASEY ARCHIVASE 

Ley de Creación 16 de noviembre de 1864 
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Luis Alberto Yupanqui Cristóbal 
ALCALDE 
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